
Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 075/2019 
La Paz, 15 de abril de 2019 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 3867 DE 10/04/20195  QUE 
MODIFICA EL DECRETO SUPREMO N° 3025, DE 
14 DE DICIEMBRE DE 2016. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 3867 de 10/04/2019, 
que modifica el Decreto Supremo N° 3025, de 14 de diciembre de 2016. 
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DEI E1 STADO PLURINACIONAL DL BOLIVIA 

Articulo Primero de la Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N° 05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especíalmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 

Contenido 	1 ÍNDICE CRONOLÓGICO 	DEPOSITO LEGAl LP 4-3-605-89-G 

DECRETOS 
3857 
3858 
3859 3863 
3860 
3861 
3862 
3863 
3864 
3865 
3866 
3867 3865 

DECRETOS 

3857 Y 3862 DESIGNACIÓN INTERINA DE MINISTROS. 

09 DE ABRIL DE 2019 Designa al Gral. Sup. VLADIMIR YURI CALDERON
ICI  MARISCAL, como COMANDANTE GENERAL DE LA POLA BOLIVIANA, 

quien tomará posesión del cargo en el día conforme a disposiciones legales 
en vigencia. 

10 DE ABRIL DE 2019 Tiene por objeto: 

a) Autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo N° 475810C-BO 
"Programa de Fortalecimiento de la Gestión del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales II", con el Banco Interamericano de Desarrollo - 
BID; 

b) Disponer la transferencia de los recursos externos a la Libreta de Re- 
cursos Ordinarios de la Cuenta Única del Tesoro - CUT. 

10 DE ABRIL DE 2019 	Incorpora el inciso i) en el Parágrafo II del Artículo 
31 del Decreto Supremo N° 3766, de 2 de enero de 2019. 

10 DE ABRIL DE 2019 	Modifica el Decreto Supremo N° 3025, de 14 de 
diciembre de 2016. 
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3864 10 DE ABRIL DE 2019 	Autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Pú- 
blicas a través del Tesoro General de la Nación - TGN, la emisión de Notas 
de Crédito Fiscal, a favor del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 



DECRETO SUPREMO N°3867 
'EVO MORALES AYMA.' 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA'  

CONSIDERANDO: 

Que e! numeral 28 del Parágrafo 11 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determina como competencia exclusiva del nivel central del Estado, las empresas 
públicas del nivel central del Estado. 

Que la Ley N° 900, de.8 de febrero de 2017, establece que Transporte Aéreo Militar 
- TAM adopta la naturaleza de empresa, pública mediante Decreto Supremo, cuya 
denominación será Empresa Pública de Transporte Aéreo Militar - TAM, dependiendo 
orgánica y administrativamente de la Fuerza Aérea Boliviana, bajo tuición del Ministerio de 
Defensa. 

Que el, Decreto Supremo N° 3025, de - 14 de diciembre de 2016, transforma 
Transporte Aéreo Militar en la Empresa Pública Transporte Aéreo Militar - TAM, la cual 
tiene por objeto la, explotación de servicios de transporte áéreo regular y no regular, nacional 
e internacional, de pasajeros,  carga y correo. 

Que para fortalecer la gestión en la Empresa Pública TAM, a través de la 
introducción de elementos de gobierno corporativo que garanticen su sostenihilidad, es 
necesario modificar el Decreto SupremoN'° 3025. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). E! presente Decreto Supremo tiene por objeto 
modificar el Decreto Supremo N° 3025, de 14 de diciembre de 2016. 

ARTICULO 2.- (MODIFICACIONES). 

L ' . Se modifica el Articulo 6 de! Decreto Supremo N° 3025, de 14 de diciembre de 
2016, con el siguiente texto: 

ARTÍCULO 6.- (ESTRUCTURA ORGÁNICA). 

.1. ' La dirección superior de la .Einpiesa Pública TAM estará a cargo de un 
Directorio como órgano máximo de decisión.  

H. La Empresa Pública 1AM contará con un Gerente General quien ejercerá la 
representación institucional, siendo la ,Aáxima .A utoridad Ejecutiva. 
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II. 

IV. 

III. Para el fortalecimiento de la gestión empresarial, el área sustantiva d la 
Empresa  Pública. TAM:  estará a cargo de personal militar, pudiendo el 

. 	personal de apoyo de vuelo ser personal civil. La administración de la 
Empresa Pública TAMestará a cargo depersonal civil." 

Se modifica el Articulo 7 del Decreto Supremo N° 3025, de 14 de diciembre de 
2016, con el siguiente texto: 

" ARTÍCULO 7.- (DIRECTORIO. 	 . 	 . 

L 	El Directorio de la Empresa Pública TM estará con tbrn  ¡ado de la siguiente 
manera. 

: 	) 	J%'finistio de Defrnsa; 

, b) Comandante General de la Fuerza Aérea Boliviana; 

c) Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Boliviana; 

d) Jejé del Departamento III Operacionés de la Fuerza Aérea Boliviana; 

e) Jeté del Departamento IV Logística de la Fuerza Aérea Boliviana; 

j9 	Representante del Ministerio de Obras Públicas Servicios y Vivienda; 

g) 	Representante del Ministerio de la Pi evidencia 

ti,) 	Representante del Ministerio de Planificación del Desarrollo; 

i) 	Representante del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

11. Los representantes de los Ministerios miembros del Directorio serán 
designados mediante Resolución Ministerial. 

III. El Ministro de Defensa ejercerá li Presidencia del 'Directorio, quien 
unicarnente tendra voto para dirimir en caso de empate." 

Se modifica el inciso g) del Artículo, 8 del Decreto Supremo N° 3025, de 14 de 
diciembre de 2016, con el siguiente texto: 

Autorizar 1cm suscripción de convenios, acuerdos interinstitucionales y 
empresariales parafines de cipoyo a las actividades de la empresa." 

Se modifica el Artículo 9 del Decreto Supremo N° 3025, de 14 de diciembre de 
2016, con el siguiente texto:  

ARTÍCULO 9.- ('GERENTE GENERAL). El Gerente General, será 
designado por el Ministro de Deténsa  mediante Resolución Ministerial, de una 
terna propuesta por el Directorio de la empresa." 	' 
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Y. 	Se modifica el inciso h) del Artículo 10 del Decreto Supremo N° 3025, de 14 de 
diciembre de 2016, con el siguiente texto: 

"h) Negociar contratos, acuerdos relacionados con la actividad aeronáutica, 
convenios y otros para el cumplimiento de los objetivos de la empresa, 
mismos que podrán ser suscritos, previa autorización del Directorio. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERAS- 

i: 	Se autoriza a la Fuerza Aérea Boliviana a transferir bienes inmuebles de su 
.- 

 
propiedad a título oneroso a favor del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
Los bienes iimuebles y las condiciones de las transferencias serán determinados en 
Decreto Supremo específico. 

II. 	El precio de los bienes inmuebles por las transferencias previstas en el Parágrafo 1, 
será destinado: 

a) Al pago del servicio de la .deuda del préstamo GCL N° (2007) (13) TOTAL 
(184) de 5 de septiembre de 2007, con el Export-Irnport Bank of China y de 
los costos que demande el mismo, por las gestiones 2020 y  2021, que será 
realizado directamente por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a 
través del Tesoro General de la Nación - TGN en las condiciones 
establecidas en el contrato de crédito. A partir de la gestión 2022, el pago del 
servicio de la deuda del préstamo será realizado por la Empresa Pública 
TAM; 

b) Al pago de pasivos tributarios con Notas de Crédito Fiscal, para lo. cual se 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del TON 
emitir las mismas a favo de la Fuerza Aérea Boliviana. 

La Fuerza Aérea Boliviana endosará las mencionadas Notas de Crédito Fiscal 
a favor de la Empresa Pública TAM, para el pago de pasivos tributarios, 
conforme al Decreto Supremo N° 3025. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Para` determinar el precio actualizado 
de los bienes inmuebles a ser transferidos conforme a la Disposición Adicional Primera del 
presente Decreto Supremo, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a 
través del Servicio Nacional de Patrimonio del Estado - SENAPE, realizar el avalúo 
correspondiente, para cuyo efecto la Fuerza Aérea Boliviana otorgará la documentación 
técnica y legal necesaria, y el acceso requerido al interior de los mismos. 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- A partir de la publicación del 
presente Decreto Supremo, en un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, la 
Empresa Pública TAM: 

a) Suscribirá la enmienda al Convenio Subsidiario DGCP-044/07, referido a 
la transferencia de recursos externos de crédito; 

b) Adecuará, sus Estatutos, conforme a las modificaciones establecidas en el 
presente Decreto 'Supremo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.-La Empresa Pública TA'M deberá 
adscribirse al 'Programa de Desempeño Institucional y Financiero en el marco del Decreto 
Supremo N° 29141, de 30 de mayo de 2007, en un plazo máximo de cuarenta (40) días 
hábiles, a partir de la aprobación de la reglamentación a ser emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- Se autoriza a las entidades 
involucradas efectuar los ajustes contables y presupuestarios necesarios, a efecto de dar 
cumplimiento al presente Decreto Supremo.  

Los Señores Ministros de Estado en los Despachos de Defensa; y de Ecónomía y 
Finanzas Públicas, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
Supremo. 	 , 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los diez días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz MINISTRO DE GOBIERNO E INTERINO DE 
DEFENSA, Mariana Prado N'oya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sánchez 
Fernández, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda 
MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO DE ENERGÍAS, lléctor 
Enrique Arce Zaconeta, Milton Gómez Mamani, Carlos .Rene Ortuño Yañez,, Roberto Iván 
Aguilar Gómez MINISTRO DE E'DUCACION E INTERINO DE SALUD, Cesar Hugo 
Cocarico Yana., Wilma Alanoca Maman¡, José Manuel Canelas Jaime, Tilo Rolando 
Montaño Rivera. 

20 



VISITE NUESTRA 
PAGINA WEB 

wwwgacetaofic ¡al deboIivia.gob.bo  

4 r 
: 

RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS, NO PUEDE REPRODUCIRSE 
TOTAL Ni PARCIAL EL CONTENIDO DE LA GACETA OFICIAL DE 

BOLIVIA, POR PROCEDIMIENTOS 
ELECTRONICOS O MECANICOS 

COMO FOTOCOPIAS, DISCOS O CUALQUIER OTRA FORMA 

PRECIO OFICIAL PARA TODO EL PAIS Bs. 10 


